
  

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Negociado: Secretaría General

DOÑA  MARÍA  AUXILIADORA  COPÉ  ORTIZ,  SECRETARIA DEL  ILTRE.
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA)

CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 20
de diciembre de 2022, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

SEXTO.- PRIMERA PRÓRROGA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE AL SEGURO
COLECTIVO  DE  ASISTENCIA  SANITARIA  Y  MÉDICO  QUIRÚRJICA  PARA  LOS
FUNCIONARIOS INTEGRADOS DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO Y
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. EXPTE: SE-01/2019.

PRIMERO.- En la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 5
de noviembre de 2019 se adoptó el  acuerdo de la aprobación del expediente para la
contratación del Seguro Colectivo de Asistencia Sanitaria y Médico Quirúrgica para los
funcionarios integrados del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río y de sus Organismos
Autónomos (Expte.  SE-01/2019);  la  de  los  Pliegos de Cláusulas  Administrativas  y  de
Prescripciones Técnicas Particulares; la apertura del procedimiento de adjudicación del
contrato,  por  procedimiento  abierto,  sujeto  a  regulación  armonizada,  tramitación
anticipada  y  licitación  electrónica;  y  su  publicación  en  el  Perfil  del  Contratante  del
Ayuntamiento  de Palma del  Río,  de  conformidad con lo  establecido  en el  artículo  63
LCSP; y en el Diario Oficial de la Unión Europea conforme al artículo 135 LCSP

SEGUNDO.- La Junta de Gobierno Local del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río,
en la sesión ordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2020, acordó adjudicar el
<>(Expte.  SE-01/2019),  a  favor  de  la  entidad  SEGURCAIXA  ADESLAS  S.A.  DE
SEGUROS Y REASEGUROS con C.I.F. número A28011864, al ser el único licitador que
se  presentó  en  el  procedimiento  y  cumplir  con  todos  los  requisitos  de  participación
exigidos  en  los  pliegos  que  rigen  en  el  procedimiento;  contratación  que  lo  será  con
estricta sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas
Particulares  y  a  proposición  económica  y  propuesta  de  mejoras  formulada  por  dicha
empresa, habiendo quedado formalizado el correspondiente contrato administrativo el día
22 de diciembre de 2020.

TERCERO.-  En  el  expediente  correspondiente  a  la  prórroga  del  contrato
administrativo en cuestión consta, entre otros, los siguientes documentos:

• Certificados de que el contratista se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Hacienda Local, así como
de estar al corriente con la Seguridad Social.

• La memoria justificativa firmada el día 28 de noviembre de 2022, por Dª. María
Inmaculada  Chaparro  Muñoz,  Asesora  Jurídica  de  Personal  y  Dª.  Ana  Belén
Santos Navarro, Concejala Delegada de Recursos Humanos, en relación con la
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necesidad de llevar a cabo la primera prorroga del contrato formalizado el día 22
de  diciembre  de  2020  entre  este  Ayuntamiento  y  la  entidad  SEGURCAIXA
ADESLAS S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS con C.I.F. número A28011864
correspondiente al<>(Expte. SE01/2019)

• Informe jurídico emitido por la Secretaria General, con fecha 13 de diciembre de
2022, respecto a la prorroga del contrato, en cumplimiento de lo dispuesto en la
Disposición adicional tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014.

• Y el  comunicado  de  la  empresa  contratista  prestando  su  conformidad  a  dicha
prórroga.

Y el informe emitido por el Sr. Interventor Accidental de fondos, con fecha 14 de
diciembre de 2022 de fiscalización previa.

En tales circunstancias, a la vista del expediente tramitado, y de conformidad con lo
establecido en la cláusula 7ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige
en el procedimiento y con el artículo 29 LCSP, los reunidos, por unanimidad, con 7 votos
a favor, que supone la mayoría exigida legalmente, acuerdan:

Primero.-  Acordar  la  primera  prórroga del  contrato  administrativo  del  <<Seguro
colectivo de asistencia sanitaria y médico-quirúrgica para los funcionarios integrados del
Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río y sus órganos autónomos.>>(Expte. SE-01/2019),
formalizado  con  la  entidad  SEGURCAIXA  ADESLAS  S.A.  DE  SEGUROS  Y
REASEGUROS con C.I.F. número A28011864, por un año, para el período comprendido
desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, según los términos
establecidos al respecto en la cláusula 5ª de dicho contrato.

El servicio se prestará por el mismo precio, condiciones y términos que resulta de lo
establecido en el contrato administrativo formalizado el día 22 de diciembre de 2020.

Segundo.- Someter la prórroga del contrato para el ejercicio de 2023 a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones
derivadas de la misma en dicho ejercicio.

Tercero- Notificar la presente resolución a la entidad SEGURCAIXA ADESLAS S.A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS, comunicarlo a la Intervención de Fondos, a la Tesorería
Municipal, y a la Responsable del contrato.

Y  para  que  así  conste,  expido  la  presente  certificación,  con  la  salvedad  que
determina el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
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Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno del Tercer Teniente de
Alcalde, por delegación de la Sra. Alcaldesa-Presidenta.
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